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Se ha recibido en esta Secretaría General Técnica, acompañado de la Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo, el proyecto de decreto, del Consejo de Gobierno, por 
el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y el acceso al sistema público de servicios y prestaciones de 
atención a la dependencia en la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 
general en la Comunidad de Madrid. 
 
Una vez estudiada la documentación remitida se adjuntan las observaciones formuladas 
por la Dirección General de Atención al Ciudadano y Transparencia, por la Dirección 
General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea, y se sugiere revisar el texto 
normativo al objeto de corregir la errata detectada en los artículos 29.3 y 4, así como 
artículo 30.3, que citan el apartado c) del artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dado que 
ese artículo sólo dispone de apartados a) y b). 
 
Asimismo, en la Memoria de análisis del impacto normativo que acompaña al proyecto 
de decreto se hace referencia a la petición de informe a la Mesa de Diálogo Civil de la 
Comunidad de Madrid con el Tercer Sector de Acción Social. A este respecto se le 
comunica que la misma fue creada por Decreto 56/2019, de 18 de junio, como un órgano 
colegiado de participación cuya finalidad era la de institucionalizar la colaboración, 
cooperación y diálogo entre las entidades del Tercer Sector y la Administración regional.  
 
Posteriormente, se aprobó la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de 
la Comunidad de Madrid, la cual regula el Consejo de Servicios Sociales como máximo 
órgano de carácter consultivo y de participación en dicha materia. En dicho órgano, 
adscrito a la consejería competente en materia de servicios sociales, están 
representadas las entidades del tercer sector de acción social. Entre las funciones 
asignadas por la ley al nuevo Consejo se encuentran las de seguimiento de ejecución 
de planes, emisión de recomendaciones, información sobre proyectos normativos o 
aportación de sugerencias relacionadas con el ámbito de los servicios sociales. 
 
Esta misma consideración se ha realizado a la Dirección General de Atención al Mayor 
y la Dependencia en relación con la petición de dicho informe.  
 
Por otro lado, al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 
52/2021, de 24 de marzo, se remiten los documentos pdf generados previos a su firma. 
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